
  

“Personal interesado en arrendamiento de inmueble (arrendador 
Policía Nacional) compuesto por un espacio físico con un área de 
906,48 m2 para el funcionamiento de restaurante de estudiantes y 
auxiliares de policía ubicado en la Escuela de Policía Gabriel González”. 
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN POLICIAL 

ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ 

 

 

Convocatoria No. 02– 2024 
 

El Espinal Tolima, 16 de octubre de 2024. 
 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ 
 

En uso de las facultades legales y 
 

  
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69, garantiza la autonomía universitaria y de conformidad con la Ley 30 del 
29 de diciembre de 1992, en su capítulo VI, artículo 29 y siguientes, reconoce a las universidades e instituciones de educación 
superior, el derecho de darse y modificar sus estatutos y adoptar el régimen de estudiantes y docentes. 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a realizar, la presente convocatoria tiene como finalidad ofrecer a las personas 
naturales o jurídicas, un inmueble con el fin de suplir las necesidades alimenticias del personal de estudiantes en proceso de 
formación y los señores auxiliares de policía que prestan su servicio voluntario y obligatorio en la Escuela de Policía Gabriel 
González, las 24 horas del día. 

 
que se forman como técnicos profesionales en servicio de policía y que, por las características del programa, requieren de su 
permanencia día y noche en este centro docente; así mismo, se requiere.  
 
Por lo anterior, se establece la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA – ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, 
de conformidad con la normatividad vigente, artículo 2, numeral 4, literal i), de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.1.4.11. Arrendamiento de bienes inmuebles del Decreto 1082 de 2015. Resolución 3049 del 2014 “Por la cual se adopta el 
Manual de Contratación de la Policía Nacional” 2.2.4.2.5.3 Procedimiento para el arrendamiento de inmuebles e Instructivo 024 
DIPO-DIRAF-70 “LINEAMIENTOS PARA SUSCRIBIR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES POR PARTE 
DE LA POLICÍA NACIONAL” del 14 de septiembre de 2020. 

 
Por lo anterior:   

RESUELVE: 
 

1. CONVOCATORIA: Realizar la presente convocatoria al personal interesado en arrendamiento de inmueble - (Arrendador 
Policía Nacional) compuesto por un (01) local ubicado en la escuela de Policía Gabriel González para el funcionamiento 
de restaurante. 
 

ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FÍSICO CON UN ÁREA DE 906,48 M2 PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE RESTAURANTE DE ESTUDIANTES Y AUXILIARES DE POLICÍA 

UBICADO DENTRO DE LA ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ. 

UNIDAD QUE CONVOCA Escuela de Policía Gabriel González. 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
Instalaciones de la Escuela de Policía Gabriel González ubicada en la calle 6 con 
carrera 13 Espinal- Tolima. 

  

Pueden participar de la convocatoria toda persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos mínimos requerido en el 
objeto contractual, excepto: 
 
• Quienes se encuentren en situaciones de inhabilidad o incompatibilidad para ser nombrados, tomar posesión y 
ejercer cargos públicos conforme a la Constitución Política de Colombia y la Ley 80 de 1993, artículo 8 “DE LAS 
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INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR”. 
  
• Quienes, transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de multa, esta no ha sido pagada con sus debidos 
intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá contratar o renovar contrato con cualquier entidad del estado. 
Lo anterior a tenor de la Ley 1801 de 2006 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana” 
en su artículo 183. Consecuencias por el no pago de multas, numeral 4. Contratar o renovar contrato con cualquier Entidad 
del Estado. 
 

2.   INSCRIPCIÓN: El interesado debe enviar al  correo esgon.direc@policia.gov.co, la documentación requerida o 
acercarse a las instalaciones de la Escuela de Policía Gabriel González ubicada en la calle 6 con carrera 13 Espinal - 
Tolima, y hacer entrega física de los documentos exigidos para el perfil que requiera la entidad como arrendatario. 

 
De acuerdo a lo anterior, mencionado requerimiento se deberá dar antes de las 16:00 horas del 25 de octubre del 
presente año. 
 
La documentación debe ser entregada en su totalidad dentro de los plazos establecidos en la presente convocatoria, 
dando cumplimiento a los siguientes criterios: 

 

• Los documentos requeridos se deben presentar en su totalidad de manera presencial o digital antes del plazo 
establecido. 
 

• La documentación física deberá venir en sobre de manila debidamente organizada, para archivo digital este será 
comprimido usando formato PDF, de la siguiente forma: 

 
1. Portafolio de servicios 
2. Certificado cámara y comercio. 
3. Anexar registro único tributario–RUT 
4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal 
5. Antecedentes disciplinarios (Procuraduría General)  
6. Antecedentes fiscales (Contraloría General)  
7. Antecedentes judiciales (Policía Nacional) 
8. Antecedentes en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas 
9. Certificado de manipulación de alimentos vigente. 
10. Certificados de experiencia con respecto a contratos de arrendamiento de inmuebles en la prestación 

del servicio solicitado en los últimos 3 años y/o presentación de acta de liquidación 
11. RUIA (Registro Único de infractores ambientales) 
12. Registro de deudores alimentarios morosos REDAM. 

 
NOTA: El portafolio de servicios que el proveedor suministre servirá de base para la realización del estudio de mercado y 
estudios previos para su previa contratación, esta no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO obliga a 
las partes. 

 
3. RESPONSABILIDADES GENERALES Y OBLIGACIONES QUE DE CUMPLIR EL FUTURO ARRENDATARIO 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
 

a. Cumplir con el objeto contractual.  
b. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
c. Responder en los plazos que la ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ, establezca en cada 

mailto:esgon.direc@policia.gov.co
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caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule.  
d. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Escuela de Policía 

Provincia de Sumapaz, o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, la Garantía Única.  

e. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por si o por un 
tercero se cause a la administración o a terceros.  

f. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá informar de tal evento a la dirección de 
la ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ y a las autoridades competentes para que se adopte 
las medidas necesarias.  

g. Restituir a la ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ, los elementos que haya colocado a su 
disposición para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, 
en caso que se hayan suministrado con previo cumplimiento a lo demás señalado en el anexo técnico.  

h. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así 
mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.  

i. No realizar ninguna modificación al contrato sin autorización del supervisor del contrato ni del 
ordenador del gasto.  

j. En el caso que durante el tiempo de ejecución del contrato surja alguna eventualidad de fuerza mayor 
o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, el CONTRATISTA deberá informar por escrito a 
la otra parte que corresponda, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo.  

k. Cancelar oportunamente el valor del canon mensual de arrendamiento y el valor de los servicios 
públicos de acuerdo a lo estipulado en las condiciones técnicas del contrato.  

l. No podrá subarrendar, ceder vender o entregar a terceros bajo ningún título el área arrendada.  
m. Usar el área arrendada según los términos del contrato 
n. Cumplir con lo establecido en la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 por medio de la cual se 

definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
acuerdo a la cantidad de trabajadores y nivel de riesgo clasificado de su empresa.  

o. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Decreto 0723 del 15 de abril de 2013 por el cual se 
reglamenta la afiliación al sistema general de riesgos laborales de las personas vinculadas a través 
de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y 
de los trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo y se dictan otras 
disposiciones, y que apliquen directamente a su empresa.   

p. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF).  

q. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 
custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un 
tercero se cause a la administración o a terceros.  

r. Las demás obligaciones del ARRENDATARIO contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así 
mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.  

 
4. LINEAMIENTOS AMBIENTALES PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

 

Los ordenadores del gasto de las unidades policiales que requieran arrendar espacios para la prestación de servicio de 
restaurante, deberán disponer la incorporación los criterios y obligaciones ambientales en cada uno de los procesos 
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contractuales que adelanten, por lo tanto, durante la estructuración de los estudios previos y dentro de las obligaciones 
del arrendatario se debe dar cumplimiento a las disposiciones señaladas en el presente Instructivo, siendo obligación 
de los supervisores verificar y hacer cumplir en su totalidad estas condiciones ambientales, conforme la Resolución 
00090 del  2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, 
adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”. 

 
1. El arrendatario deberá realizar el tratamiento de los residuos especiales, desde la generación, almacenamiento, 

recolección, transporte, separación y disposición final, así como lo expresa la Resolución 02309 de 1986 “Por la cual 
se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Título III de la parte 4a. del Libro 1o. del Decreto Ley 2811 
de 1974 y de los Títulos I, II y XI de la Ley 09 de 1979, en cuanto a Residuos Especiales”, y deberá hacerse 
responsable por la contaminación, sus consecuencias y sanciones. Por ende, el manejo de los residuos especiales 
(grasas, sedimentos, aceites, sólidos y demás que sean de origen de la prestación de servicios de cafetería y 
restaurante), así como de cualquier tipo de contaminación ocasionada por éstos, y por las consecuencias que se 
pueden originar sobre la salud humana o sobre el medio ambiente, sin perjuicio de las sanciones legales a que haya 
lugar y sean impuestas por la autoridad ambiental de la citada Resolución 02309 de 1986.  

 
2. El arrendatario deberá emplear laboratorios acreditados para la certificación de los resultados en materia ambiental 

que están sometidos a un sistema de intercalibración analítica validada mediante sistemas referenciales establecidos 
por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), dichos laboratorios deben poseer la 
resolución de acreditación en donde se presente el alcance en cuanto a parámetros y métodos, los cuales deberán 
estar registrados en la página del IDEAM, www.ideam.gov.co , o en el medio que la entidad de control establezca, 
conforme lo señala el artículo 2.2.6.1.2.4. del Decreto 1076 2015 “Por medio del cual se expide Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

 
3. El arrendatario no puede realizar vertimiento de sustancias peligrosas, “Se prohíbe el vertimiento, la disposición, o 

permitir que se disponga directa o indirectamente a la red de alcantarillado público y/o en cuerpos de agua de uso 
público o privado cualquier residuo o sustancia sólida, líquida o gaseosa que sea considerada como peligrosa”, según 
lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, expedida por el Presidente de la República de Colombia, o la norma que 
la modifique o sustituya. 

 
4. Cuando las aguas residuales no domésticas, no reúnan las condiciones de calidad exigidas para su vertimiento a la 

red de alcantarillado público, el arrendatario está obligado a realizar tratamiento previo de vertimientos, conforme 
con los parámetros fisicoquímicos de monitoreo y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos 
puntuales de aguas residuales no domésticas (según resultados de laboratorio de análisis físico químicos de las 
aguas residuales no domesticas), por ende, deberán ser objeto de tratamiento previo, mediante un sistema adecuado 
y permanente que garantice el cumplimiento en todo momento de los valores de referencia, conforme a lo señalado 
en el artículo 16 de la Resolución 0631 de 2015, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por 
la cual se establecen parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos 
de agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”. 

 
5. El arrendatario realizará con personal técnico idóneo, el mantenimiento de la trampa de grasa (portátil) con una 

periodicidad diaria (a partir del inicio del contrato y la prestación del servicio).  
 

Los residuos retirados deberán ser entregados a un gestor autorizado por la autoridad ambiental para el manejo de 
los mismos, quien certificará el tratamiento aplicado, indicando la cantidad de residuos retirados y la fecha 
correspondiente de recolección.  
 

http://www.ideam.gov.co/
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6. El arrendatario realizará mantenimiento de la trampa de grasa (externa o fija) de acuerdo a los controles 
operacionales que establezca el Responsable del Sistema de Gestión Ambiental de la Policía Nacional o el técnico, 
tecnólogo o profesional en temáticas ambientales (a partir del inicio del contrato y la prestación del servicio). Los 
residuos retirados deberán ser entregados a un gestor autorizado por la autoridad ambiental para el manejo de los 
mismos. 

 
7. El arrendatario deberá realizar la caracterización de las aguas residuales (parámetros fisicoquímicos que se deberán 

monitorear y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de Aguas Residuales No 
Domésticas (ARnD) de las actividades de elaboración de productos alimenticios y bebidas) provenientes de su 
actividad (cafetería o restaurante), a través de un laboratorio acreditado ante el IDEAM, trámite que se debe adelantar 
cada seis (6) meses, la primera caracterización se efectuará al finalizar el primer mes de iniciada su actividad 
productiva, y de ser necesario conforme los resultados de laboratorio, el contratista deberá tomar medidas 
ambientales para el logro del cumplimiento de los parámetros exigidos en los artículos 12 y 16 de la Resolución 0631 
de 2015, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establecen los parámetros y 
los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los 
sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”, y la segunda, seis (6) meses después de realizada 
la caracterización (si se están cumpliendo todos los parámetros), de no cumplirse los parámetros, cada 3 meses se 
realizará caracterización de las aguas residuales en los vertimientos puntuales.   

 
Nota: De ser reiterativo (segunda vez que ocurra), el incumplimiento de los parámetros fisicoquímicos que se 
deberán monitorear y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de Aguas Residuales 
No Domésticas (ARnD), el Director, Jefe o Comandante de la Unidad de Policía, informará a la autoridad ambiental 
para realizar una visita técnica a la trampa de grasas y redes hidráulicas, dejando como evidencia los respectivos 
resultados de laboratorio y controles ambientales que se hayan realizado. 

 
8. Atendiendo lo dispuesto en Ley 1973 del 19/07/2019 expedida por el Congreso de Colombia "por medio de la cual 

se regula y prohíbe el ingreso, comercialización y uso de bolsas y otros materiales plásticos en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina e islas menores que lo componen, y se dictan otras 
disposiciones” en sus artículos 6, 7 y 8, y en la Resolución 2184 del 2019, expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “Por el cual se modifica la resolución 668 de 2016, sobre uso racional de bolsas plásticas y se 
adoptan otras disposiciones”, el arrendatario deberá: 

 

✔ Eliminar el uso de las bolsas plásticas, como acción contundente para el manejo de residuos y cuidado de los 
recursos naturales. 

✔ Prohibir el uso de pitillos plásticos como medida de conciencia sobre el daño a los recursos naturales y el desperdicio 
incontrolado de las ciudades que terminan en rellenos sanitarios sin ningún aprovechamiento. 

✔ Eliminar el uso de mezcladores plásticos.  

✔ Prohibir el uso de envases, portacomidas y cualquier recipiente de poliestireno expandido (ICOPOR), para realizar 
la sustitución de estos elementos o productos, por materiales que no contaminen el ambiente.  

 
9. El arrendatario se compromete a realizar el mantenimiento y/o calibración de los equipos asignados (neveras, 

congeladores, licuadoras y hornos a gas y eléctricos como aquellos que requieren este servicio, para el caso de la 
calibración donde aplique), certificado por la Organismo Nacional de Acreditación Colombiana - ONAC, mínimo una 
vez durante la ejecución del contrato, o cuando se requiera por fallas técnicas, registrando el servicio prestado 
(mantenimiento, calibración y/o verificación), aclarando parámetros como: cantidad y tipo de refrigerante, aceites 
lubricantes, entre otros, con su respectiva certificación de mantenimiento y/o calibración al supervisor del contrato. 
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Los residuos retirados deberán ser entregados a un gestor acreditado por la autoridad ambiental para el manejo de 
éstos, quien certificará el tratamiento aplicado, indicando la cantidad de residuos retirados y la fecha correspondiente 
a la certificación, la cual deberá ser entregada al supervisor, conforme a lo señalado en el artículo 2.2.2.1.15.1 del 
Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 que expide el Presidente de la República de Colombia "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", y el Decreto 284 del 2018 “Por 
el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
lo relacionado con la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE y se dictan otras 
disposiciones". 

 
10. El arrendatario se compromete a realizar mantenimiento del ducto de escape de los gases y vapores de la campana 

de extracción (a todas las campanas para remover la grasa, en filtro, extractores de grasa o ventiladores 
especialmente diseñados para remover los vapores de grasa y crear, a la vez, una barrera contra el fuego), con una 
periodicidad mínimo de tres (3) meses a partir del inicio de la actividad productiva, o por saturación de la misma que 
exija realizar el mantenimiento en menor tiempo a lo establecido, procedimiento que debe realizarse  por la empresa 
a cargo, conforme a la Guía Técnica GTS-USNA Sectorial 009 del 2007 – ICONTEC. 

 
11. El arrendatario se compromete a dar disposición final de aceites de cocina usados en cumplimiento a la Resolución 

0316 del 2018 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por el cual se establece las 
disposiciones relacionadas con la disposición de aceites de cocina usados y se dictan otras disposiciones”.  

 
12. El arrendatario se compromete a realizar un adecuado manejo de sustancias químicas, como lo establece la Ley 55 

del 2 de julio de 1993 que expide el Congreso de Colombia “Que trata Convenio 170 sobre la seguridad en la 
utilización de los productos químicos en el trabajo”. 

 
13. El arrendatario deberá instalar puntos ecológicos o contenedores dentro del establecimiento, con el fin de realizar la 

separación de los residuos aprovechables y peligrosos, plenamente identificados de acuerdo a los volúmenes de 
generación, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Política Ambiental de la Policía Nacional, la 
Resolución 02309 de 1986 expedida por el Ministerio de Salud, conforme el artículo 35 “Por la cual se dictan normas 
para el cumplimiento del procedimiento en materia de Residuos Sólidos Especiales”, y en atención a la Resolución 
2184 de 2019 “Por la cual se modifica la Resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bolsas plásticas y se adoptan 
otras disposiciones”  

 
De conformidad con los dispuesto en la Resolución 2640 de 2007 que expide el Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario – ICA “Por la cual se reglamentan las condiciones sanitarias y de inocuidad en la 
producción primaria de ganado porcino destinado al sacrificio para consumo humano”, el arrendatario deberá realizar 
el manejo adecuado de los residuos orgánicos (lavazas), generados durante la ejecución del contrato, acorde con lo 
dispuesto por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, para lo cual deberá llevar un control de generación y 
disposición de los mismos, y presentar informe al supervisor del contrato de manera mensual en el que especifique 
cuál es el tratamiento o disposición aplicada, garantizando que no se utilice para la alimentación de ganado porcino.  

 
14. El arrendatario deberá garantizar que los equipos eléctricos cumplan con normas técnicas de eficiencia energética 

(de cómputo y periférico), es decir, que tengan un bajo consumo de energía y que cuenten con opciones de 
encendido, hibernación y apagado (entregar fichas técnicas de los equipos), conforme la NTC 5310 Eficiencia 
energética en equipos de refrigeración comercial rangos de eficiencia y etiquetado y el Reglamento Técnico de 
Etiquetado -RETIQ-. 
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15. El arrendatario deberá presentar los permisos, licencias que dieran lugar para el funcionamiento y desarrollo de su 
actividad productiva, cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales, 
que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y después de la actividad del 
contrato, serán asumidas como responsabilidad del arrendatario. 

 
16. El arrendatario deberá aplicar las buenas prácticas ambientales, participar de los programas y campañas 

ambientales, así como las demás exigencias que se establezcan en el Sistema de Gestión Ambiental, que 
contribuyan al cumplimiento de la Política Ambiental y Objetivos Ambientales Institucionales, en todas las actividades 
que realice durante la prestación del servicio dentro de las instalaciones policiales.  

 
17. El arrendatario deberá garantizar que todo el material que se entregará a la Policía Nacional sea de forma digital o 

en medio reutilizable, los escritos deberán estar ajustados de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 2012 “Política 
Cero Papel” (aplica a los contratos que deben presentar informes digitales, información digital y o facturas físicas y 
magnéticas)”.  

 
18. El arrendatario deberá cumplir con lo previsto en la Resolución 41012 de 2015 expedida por el Ministerio de Minas 

y Energía “Por la cual se expide el Reglamento técnico de Etiquetado — RETIQ expedido por Ministerio de Minas y 
Energía, con fines de Uso Racional de Energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y gas 
combustible, para su comercialización y uso en Colombia", o aquella norma que la modifique, adicione o sustituya, 
en lo relacionado con los electrodomésticos que tengan el etiquetado de eficiencia energética y que sean tipo B como 
mínimo, entre el 55% y el 75%. 

 
19. El arrendatario deberá, garantizar que todas las sustancias químicas que se utilicen para la prestación de servicio 

dentro de las instalaciones policiales, posean rótulo de identificación y las hojas de seguridad, especificando los 
siguientes ítems: 

 

● Identidad del producto 
● Información sobre componentes 
● Identificación de peligros 
● Primeros auxilios 
● Inflamabilidad y explosión 
● Medidas en caso de derrames o escapes 
● Manipulación y almacenamiento 
● Control de exposición / protección personal 
● Propiedades físicas y químicas 
● Estabilidad y reactividad 
● Información toxicológica 
● Información ecológica 
● Consideraciones relativas a la eliminación 
● Información relativa al transporte 
● Informaciones reglamentarias 

 
 
 
 
 
 

https://www.minenergia.gov.co/retiq
https://www.minenergia.gov.co/retiq


DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN POLICIAL 

ESCUELA DE POLICÍA GABRIEL GONZÁLEZ 

 

 

 
 

4. VALOR CANON DE ARRENDAMIENTO:  
 

La ejecución del contrato se realizará por un periodo de doce (12) meses, y el valor del canon de arrendamiento 
mensual anticipado corresponde: 
 

 
 

 
 

 
 
 

Original Firmado 
 

Teniente Coronel FRANCISCO JAVIER BURBANO GONZÁLEZ 
Director Escuela  
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ITEM Objeto MESES 
Canon de 

arrendamiento mensual, 
IVA incluido 

Valor total anual, IVA 
incluido 

1 

Arrendamiento de inmueble 
(arrendador Policía Nacional) 
compuesto por un espacio físico con 
un área de 906,48 m2 para el 
funcionamiento de restaurante de 
estudiantes y auxiliares de policía 
ubicado en la Escuela de Policía 
Gabriel González. 

12 $ 2.435.000 $ 29.220.000 


